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JUICIO : VILLAFAÑE JOSE NICOLAS Y VILLAFAÑE MATIAS IGNACIO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXPTE 113/21-A2

Concepción, 03 de diciembre de 2025

 Proveyendo presentación de la Dra. Silvia Patricia Menendez de fecha 01/12/2025: en atención a lo
manifestado, corresponde librar un nuevo oficio a la Sociedad Aguas de Tucumán a fin de que
dé estricto cumplimiento con lo requerido por esta Unidad (informar y remitir los datos de quien o
quienes figuran/figuraron en los registros de la empresa como titulares de la cuenta: código N° 029-
10280-0, correspondiente al inmueble sito en calle Italia 2148 de la ciudad de Concepción, provincia
de Tucumán, durante el período que va desde el año 1998 hasta la fecha, precisando nombres,
apellidos, y números de DNI de los titulares registrados, e indicando en caso de que constaren
inscriptos cambios en la titularidad de la cuenta, las fechas en que los mismos se registraron y sus
respectivos datos como asi mismo el tipo de servicio brindado, como así también se requiere la
remisión de documentación referente a la habilitación del servicio. Para ello, deberá adjuntarse al
oficio a librarse, las copias de boletas de agua acompañadas por la Dra. Menendez en su
presentación. JAJ
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